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RESOLUCION RU No. 15.0912022

La Infrascrita Secretaria General de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras, por este acto;

HACE CONSTAR: Que de conformidad a lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo,

por este medio, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022), NOTIFICA

al representante autorizado de 1. UNO HONDURAS, S.A.Señor Hugo Roberto Moscoso, la

Resolución emitida por la Rectoría el once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022),la cual

I|IETAIMENIE diCE: RESOLUCIÓN RU NO. I5.09/2022 LA RECTORíA DE LA UNIVERSTDAD

NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) CoNSIDERANDO 1: Que en fechas cuatro (4) y

cinco (5) de julio de2022, mediante avisos publicados en los diarios La Tribuna y La Prensa, se hizo

llamado para presentar ofertas el día lunes quince (15) de agosto de dos mil veintidós (2022) ala
LtclTAclÓN PÚBLICA NACTONAL No.01.2022.5EAF.UNAH para el "SUMINISTRO DE

COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS" habiéndose ejecutado la presentación de ofertas el mismo día.

CONSIDERANDO 2: Que en fecha quince (15) de agosto de dos mil veintidós (2022), siendo las

10:00 a,m., en la Sala de Usos Múltiples de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas

ubicada en el Sexto Piso del Edificio Administrativo ALMA MATER, día y hora señalada en el Pliego

de condiciones de la LlclTAClÓN pÚeLlcA NACIoNAL No.01-2022-SEAF-UNAH, se dio por

iniciado el acto de apertura de ofertas, habiéndose presentado como oferente a dicho acto

únicamente la empresa UNO HONDURAS S.A. DE C.V., procediéndose a levantar el acta

respectiva tal y como lo establece la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.-

CQNSIDERANDO 3: Que mediante el Acuerdo de Rectoría No, 014-2022 de fecha once (11) de

agosto de dos mil veintidós (2022) se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas para la

LtctTActÓN pÚBLtcA NAC|oNAL No.01.2022.SEAF.UNAH para el "SUMIN¡STRO DE

COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS", la cual quedó conformada por las siguientes personas: Kensy Carolina Baca,

Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas; Elder Santos, Servicios Generales y el Señor

Henry Fuentes de la Oficina del Abogado General. CONSIDERANDO 4: Que el Departamento de

Adquisiciones Mayores de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas, en fecha trece (13)

de septiembre del dos mil veintidós (2022), recibió en físico el documento denominado "INFORME

DEL PROCESO DE ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS EN LA

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.O1.2O22.SEAF.UNAH "SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE

PARA LA FLoTA VEH¡CULAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS'',

de esa misma fecha, presentado por la Comisión Evaluadora de Ofertas de la referida licitación, el

cual contiene el resultado de la evaluación efectuada a dicho proceso. Informe que fue trasladado a

esta Rectoría.- CONSIDERANDO 5: Que en el "INFORME" citado la Comisión de EvaluaciÓn de

dicho proceso, recomendó a la Rectoría de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras declarar

FRACASADA Ia LICITACIÓN PÚELICA NACIONAL No.O1.2O22.SEAF.UNAH 
.,SUMINISTRO DE

coMBUSTIBLE PARA LA FLoTA VEHICULAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS", en virtud que la única oferta presentada por la empresa UNO DE HONDURAS,

S.A, DE C.V., NO cumplió con todos los requisitos mínimos exigidos en el Pliego de Condiciones de

la presente licitación, la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.- CONSIDERANDO 6: Que

la Ley de Contratación del Estado en su Artículo 57 y el Artículo 172. Párrafo Segundo del

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, establecen los casos en que una licitacién

será declarada fracasada. POR TANTO: La Rectoría de la UNAH en uso de las atribuciones que la

Ley le confiere y con fundamento en el Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado, Artículo

172.Párraio Segundo de su Reglamento; Artículos 17, 19 numerales 1) y 15) y Artículo 26

de la Ley orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, RESUELVE: 1. Declarar
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Notificación de la Resolución No. 15-09/2022

FRACASADA Ia LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No.Ol.2O22.SEAF.UNAH .,SUMINISTRo 
DE

COMBUSTIBLE PARA LA FLOTA VEHICULAR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE HONDURAS" en cumplimiento del Artículo 57 de la Ley de Contratación del Estado y Artículo
172. Párrato Segundo de su Reglamento y la recomendación de la Comisión Evaluadora contenida

en el informe citado en la presente Resolución. -2. Que la Secretaría General de la UNAH notifique
la presente resolución a los representantes legales de la empresa participante. - 3. Autorizar al

Departamento de Adquisiciones Mayores de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas,

iniciar un nuevo proceso de Licitación tal como lo establece el último pánafo del Artículo 57 de la
Ley de Contratación del Estado, - 4. Esta Resolución es de ejecución inmediata. Notifíquese, - Dado

en la Ciudad Universitaria José Trinidad Reyes a los once (11)días del mes de noviembre de dos
mil veintidós (2022). NorlFíQUEsE. F/s. FRANctsco JosE HERRERA ALVARADo REcToR
INTERINO UNAH, JESSICA PATRICIA SÁNCHEZ MEDINA SEGRETARIA GENERAL UNAH cc.
Archivo /LAC. La presente Resolución pone fin a la vía administrativa,

En virtud de lo anterior queda notificado mediante la presente en la Ciudad Universitaria "José

Trinidad Reyes", Tegucigalpa M.D.C,, a los veintiún (21) días del mes de noviembre de dos mil
veintidós (2022),

Firmado d¡gitalmente
. ' i .r.¡ii porJESSICA PATRICIA
. t.t:i , SANCHEZ MEDINA-'?'-.\Lúri 

Fecha:2o22.ll.lg
15:14:1 1 -06'00'

DRA. JESSICA PATRICA SÁNCHEZ MEDINA
SECRETARIA GENERAL a.i. UNAH

cc: Rectoria
cc: Asesoría Legal
cc: SEAF
cc: Portal de Transparencia
cc: Archivo
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